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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.623                             25 de septiembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo 
establecido en los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en 
concordancia con los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, según lo previsto en los artículos 
121 y 125 de la Ley de Reforma Parcial De la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano LUIS FERNANDO 
SOTELDO, titular de la Cédula de Identidad       
N° V-18.732.641, como PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS (INTI), en calidad 
de Encargado, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para 
la Agricultura Productiva y Tierras,  actual Presidente Encargado 
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del INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS (INTI), según 
consta de designación efectuada mediante el Decreto Nº 3.128 
de fecha 26 de octubre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.265 de la misma 
fecha. 

Asimismo, nombro como Directores Principales y Directores 
Suplentes  del DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TIERRAS (INTI), a las ciudadanas y ciudadanos que a 
continuación se indican, los cuales tendrán la facultad de velar 
por la gestión de las operaciones que integran el objeto del 
Instituto Nacional de Tierras (INTI), y así garantizar los valores 
constitucionales del desarrollo social a través del sector agrario, 
quedando conformado el referido Directorio de la siguiente 
manera: 
 

DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS 
(INTI) 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
LUIS FERNANDO SOTELDO C.I. V-18.732.641 

DIRECTORES 
PRINCIPALES 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD  

DIRECTORES 
SUPLENTES 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD  

FAIEZ KASSEN 
CASTILLO 

V-11.193.068 

CLAUDIO 
GREGORIO 

RIVERA 
BRICEÑO 

V-9.173.045 

HUGO CESAR 
DÍAZ GUEDEZ V-14.092.528 

RAMÓN LUIS 
MUNDARAY 

LOVERA 
V-6.487.461 

MARÍA 
ALEJANDRA 

GONZÁLEZ MORA 
V-14.179.955 

WILMER JOSÉ 
ALCAZAR 
GUERRA 

V-14.579.236 

VIRGINIA 
COROMOTO 
DELGADO 
OROPEZA 

V-9.566.575 

OSWALDO 
RAFAEL 

BARBERA 
GUTIÉRREZ 

V-9.825.514 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras la juramentación de las referidas 
ciudadanas y ciudadanos, y a su vez quedará encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 
 
 
Artículo 3°.  Se deroga el Decreto N° 2.673 de fecha 17 de 
enero de 2017 publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.076 de fecha 17 de enero de 
2017, reimpreso por fallas en los originales en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.077 de fecha 18 
de enero de 2017. 
 
 
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de septiembre 
de dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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